Expediente N° 61/2023
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 20 de Septiembre de 2023
PROYECTO DE ORDENANZA
AUTORES: CONCEJALES FRENTE DE TODOS - BLOQUE FRENTE RENOVADOR - BLOQUE PERONISMO RENOVADOR. 

VISTO:

La problemática manifestada por los vecinos de calle 10 entre 37 Y 41  al Interbloque Frente de Todos, Frente Renovador, Peronismo Renovador, sobre la posibilidad de colocar reductores de velocidad y;

CONSIDERANDO:

Que, los reductores de velocidad son elementos eficaces, ya que los conductores se ven obligados a disminuir la velocidad, reduciendo la posibilidad de siniestro viales en inmediaciones de los lugares indicados; 

Que en la charla mantenida con los vecinos, los mismos han manifestado que el tránsito sobre estas calles  ha aumentado considerablemente y por ello acompañan el presente proyecto con sus firmas;
Que es un barrio en el que ha crecido exponencialmente la población.

Que los autos y camiones circulan a alta velocidad constituyendo un peligro real para los vecinos.

Que es una de las avenidas más utilizadas por vecinos de la zona para acceder al centro de nuestra ciudad.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de: 
ORDENANZA

Artículo 1º: Dispóngase la construcción de reductores físicos de velocidad de uso urbano, en las calles 10 entre 37 y 41 de la Ciudad de 25 de Mayo.

Artículo 2°: Los reductores de velocidad a colocarse mencionados en el Artículo 1° de la presente Ordenanza estarán en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas y materiales acordes al terreno de que se trata y lo dispuesto por la legislación vigente.

Artículo 3°: Los reductores de velocidad deberán ser señalizados con la cartelería correspondiente según la normativa vigente.

Artículo 4º: De forma.

Firman: Martínez, Zarza, Botta, Elosegui y Agazzi.-



